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A D V E R T E N C I A O F I C I A ! . 

U « ley*», o rdenes y «nuncio» q u e h a y a n d e l i f t f e f t f e , „ 

I , , BOLETIÍÍIS oncuLiw s« han de m a n d a r a l Jefe Polí t ico 

respectivo, por c u y o conduc to se p a s a r á n á los Edi tores de 

los mencionados per iód icos . 

(Htal urden de 6 Je Afrn / r f , 1839.J 

S e publ ica todo» lo» d ías , excepto loa d o m i n a o s 
P R E C . O , D r . s c s c R . c o í . - E n c s u c a p i l a l , l l evado i d o m i c i l i o , 10 re. m e n s u a l * , a n t i c i 

paos; fuera de e l la 14 r , . a l m e s ; 36 el t r i m e s t r e ; 72 el s e m e s t r e , y 114 por un a í , o . - S e 

w m . l e n susc r i c iones e.i M a d r i d , en la A d m i n i s t r a d o » del BOLETIK , F u e n c a r r a l , 8 4 . - F u e r a 

oe es ta cap i t a l , d i r ec t amen te p o r med io de c a r t a á la A d m i n i s t r a c i ó n , con l ac lus ion de l 

«"«porte del t i empo de abono en s e l l o s . - U a n u m e r o s u e l t o , do, reales. 

AduiuisIracioB Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 
— 

Con esta fecha digo al Sr. Coronel 
Jefe del cuerpo de Orden público de esta 
provincia, lo siguiente: 

«En vista de los frecuentes abusos 
.jue se están cometiendo con motivo de 
la reventa de billetes de la lotería de Na
vidad, y deseando ponerles un eficaz cor
rectivo para que los intereses de la Ha
cienda Nacional y los del público queden 
suficientemente garantidos, considero 
oportuno dictar las siguientes prevencio
nes á que deberán atenerse tanto los Ad
ministradores de dicha renta como los 
expendedores ambulantes de billetes, en
cargando á V. S. que con el mayor celo 
y eficacia cuide de su exacto cumplimien
to: 1.* Nadie podrá dedicarse á la expen-
dicion ambulante de billetes de la Lotería 
Racional sin estar autorizado previamen
te para ello por este Gobierno de provin
cia, 6 inscrito en el registro especial que 
al efecto se llevará eu el mismo. = 2 . " De 
conformidad con lo dispuesto en circula
res de la Dirección general de Rentas, los 
Vuministradorcs de loterías deberán re
mitir á este Gobierno las propuestas de 
los individuos que con la garautía de di
chos funcionarios hayan de dedicarse á la 
«xpendicion de billetes: en la inteligencia 
de que estas propuestas y autorizaciones 
Habrán de recaer precisamente en perso
nas desvalidas y que por su avanzada 
edad ú otras circunstancias atendibles 
€*tén imposibilitadas en absoluto para 
dedicarse áotraclase detrabajos.=3. a Los 

que obtuviesen licencia de este Gobierno 
para ejercer dicho tráfico no podrán en 
manera alguna exigir sobreprecio ni re
tribución al comprador de billetes, limi
tándose á recibir únicamente las cantida
des con que el público quiera gratificarles 
por vía de limosma; bajo pena de ser con
siderados como revendedores y de quedar 
inhabilitados perpetuamente para dedi
carse ádichaocupacion.=4. a Los expende
dores llevarán consigo el título que les 
acredite de tales, para exhibirlo siempre 
que se les exija. Los que desde esta fecha 
careciesen de dicho documento serán 
detenidos y puestos á disposición de mi 
autoridad para sufrir la corrección que 
corresponda, sitándoles á la vez recogidos 
los billetes que se les encontraren y de
vueltos estos con las formalidades conve
nientes á la Administración de donde pro
cedan, sin perjuicio de la responsabilidad 
que deba exigirse al encargado de la 
misma.=5." La expendicion ambulante 
cesará desde el momento en que los Ad
ministradores termiuen la de los billetes 
que so hayan reservado, en cuyo caso re
tirarán los que obren en manos de sus ex
pendedores para venderlos en la Adminis
tración; en la inteligencia de que si en 
esta no los hubiese y se encontrasen en 
poder de aquellos, selles exigirá la res
ponsabilidad que corresponda.=Lo que 
comunico á V. S. para los efectos arriba 
indicados y á fin de que se sirva transmi
tirlo á los Inspectores de Orden público 
do esta provincia encargados de velar por 
su cumplimiento.=Dios, etc.» 

Lo que he dispuesto se inserte en los 
periódicos oficiales para conocimiento del 
público. 

Madrid 14 de Diciembre de 1875.=E1 
Gobernador, J. Elduayen. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 13 de Novkmbre de 187Ó. 

. Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Balcnchana y con 
r™*^ncia de los Srcs. Ortiz de Zarate, Moreno y Kegoyos, suplente, se l e v ó v fué 
'Pfobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos del actual reemplazo, se obtuvo el resul
t o siguiente-

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

A l a m e d a del Va l l e . 
1 Eustasio Sanz Rodríguez. . . Ingresó en caja. 

Horcajo de la S i e r r a . 
1 K'>bustiano Sanz Martin Exceptuado por el Ayuntamiento. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

A D V E U T E t i C I A E D I T O R I A L . 

L a s d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excep to l a s q u e 

sean á ins tanc ia de pa r l e no pobre , se i n se r t a r án of ic ia lmente : 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien te al s e rv i c io nac iona l 

q u e d i m a n e d e las m i s m a s ; pe ro los de ni tores p a r t i c u l a r 

p a g a r á n dot realtt po r c a d a l inea de inse rc ión . 

RESULTADO. 

2 Mariano Uceda Pastor Ingresó en caja. 
3 Calixto Serrano Peña Corto de talla. 
4 Eusebio Castillo González Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Manuel Araujo Morena Pendiente del fallo del Ayuntamiento. 

Del primer reemplazo de 1875. 
4 Domingo Hernanz Pendiente de expediente. 
5 Anselmo Hernanz Martin Ingresó en caja. 

l l o r c a j u e l o . 
1 Esteban Rebollo Martin Corto de talla. 
2 Francisco Fernandez Diez Inútil. 
3 Dámaso lbañez Diez Exceptuado como hermano de soldado . 
4 Saturnino Serrano Martin Ingresó en caja. 
5 Tomás Hernández Sanz Corto de talla. 
6 Casiano González Alvarez Ingresó en caja. 
7 Victoriano Delicado Rodríguez. . . Ídem id. 

.tlatlari'os. 
I 

l Fernando Moreno Martin Ingresó en caja. 

Pradeña, de l l l í n . o n . 
1 Jerónimo Rivero Cuevas Ingresó en caja 

Del primer reemplazo de 187o. 
2 León González Fernandez Ingresó en caja. 
3 Jerónimo García Montero ídem id. 

M o n t e j o de la S i e r r a . 
1 Ángel Fernandez Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
2 Natalio Hernán Corto de talla. 
3 Santos Martin Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Antolin Esteban Fernandez Ídem id. 
5 Fermín Palomino Corto de talla. 
G Hipólito Hernán ídem id. 
7 Eladio Martin Inútil. 
8 Ciríaco Hernán Pendiente de expediente. 

Del primor reemplazo de 1875. 
ó Pedro del Pozo Exceptuado como hijo de viuda. 
7 Benigno Sondesa Corto de talla. 
8 Pedro García Inútil. 
9 Pío Manuel García Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para sucaptura. 

10 Cayetano García Ingresó en caja. 
11 Felipe García Exceptuado por el Ayuntamiento. 

De la segunda reserva de 1874. 
1 Juan Martin Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Manuel Rodríguez Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
3 Fernando Hernán Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
4 Ramón Hernán Exceptuado como hijo de impedido. 
5 Felipe de las Ueras ídem id. 

De la primera reserva de 1873. 
2 Calixto González Pendiente de expediente. 

De la tercera reserva de 1874. 
% 

5 Raimundo del Pozo Ingresó en caja. 
7 Rufino Martin Fernandez ídem id. 
9 Lope Hernanz Exceptuado por el Ayuntamiento. 

10 Manuel Muñoz Crespo Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para sucaptura. 
11 Eladio Simeón García Pendiente de redención. 
12 Bruno de Frutos Exceptuado por el Ayuntamiento. 
13 Evaristo del Pozo Pendiente de redención. 
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HUMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

P a t o n e s 
1 Gregorio García y García Ingresó en caja. 

Hui tra^o . 
1 Fausto Rete García Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Eugenio de Marcos Iriarte Ídem id. 
3 Nicanor Snnz Baeza Ingresó en caja. 
4 Policarpo Ramírez Sanz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Escolástico Calderón Canillas Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Tomás de Vargas Solas Casas . . . . Ingresó en caja. 
2 Anselmo Gamero Arias ídem id. 

De la sesninda reserva de 1874. 
1 Emilio Diaz Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento. 

De la reserva de 1873. 
1 Eduardo Bustos del Moral Pendiente de filiación. 

V a l d e m a n c o . 
1 Domingo Moreno García Ingresó en caja. 
2 Diego Martin Diaz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 José María Dímas Vclazqucz Ingresó en caja. 
4 Juan Serrano Martin Pendiente de expediente. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Justo García San José Inútil. 

IVavarredonda. 
1 Luis Romero González Ingresó en caja. 
2 Antonio Mauricio Matesan Ídem id. 
3 Marcos Ramírez Nuñez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Ignacio Martin San ; Pendiente de expediente. 
5 Melquíades Rodríguez García Corto de talla. 

L o z o y u e l a . 
1 Leoncio Marcos Martin Pendiente de redención. 
2 Santiago Martín Braojos Redimió. 
3 Calixto Ogcndo Sanz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Nicomedes García Nogales Ingresó en caja. 
5 Faustino Ilcrnanz y ifcrnanz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Felipe Sanz Hernanz Redimió. 
7 Matías Moreno Hernanz ídem. 

Del primer reemplazo de 1875. 
2 Sebastian Sanz Hernanz Corto de talla. 
4 Juan de la Cruz Martin Ingresó en caja. ^ 

(¿ancones. 
1 Cayetano García Allende Pendiente de sustitución. Le da por Navarrcdonda 

R o b l e d i l l o de la J a r a . 
1 Faustino Blas Fernandez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
2 Julián Parra Serrano Ingresó en caja. 
3 Miguel Lozano Fuente ídem id. 
4 Ciríaco Fuente Pozo Pendieute de expediente. 

Del primer reemplazo de 1875. 
4 Miguel Benito López Exceptuado como hermano de soldado. 
5 Simón Accvedo Lozano Ingresó en caja. 

L a S e r n a . 
1 Tomás Alvarez Sanz Exceptuado como hermano de soldado. 

Ufan j i r ó n . 
1 León García Alonso Pendiente de sustitución. 
2 Luis Velasco Rodríguez Ingresó en caja. 
3 Francisco Ramirez Blas • Exceptuado en el Ayuntamiento. 
4 Domingo Cándido Sanz Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Remigio Ramirez Puente Ingresó en caja por La Serna. 

IMñuécar. 
1 Aniceto Sanz y Sabas Corto de talla. 
2 Justo Fernandez Velaz<iucz Exceptuado como hermano de soldado. 
3 Santos MontoyaSanz.. ídem id. 
4 Santano González Fernandez Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 
2 Mariano Tunen Ramirez Corto de talla. 

Ó t e m e l o del V a l l e . 
1 Agapito Martin y Martin Redimió. 
2 Emeterio Cauencia Sanz Corto de talla. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Cipriano García Sanz Exceptuado como hermano de soldado. 
3 Jacinto Sanz García Pendiente de redención. 
4 Florencio Peñas Marün Ingresó en caja por Pmuecar. 

• l l i ruela. 

1 Juan García Mamblona . . . . Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
2 Juan Bravo Adenas Corto de talla. 
3 Pedro Bcrnal Mamblona ídem id. 

Del primer reemplazo de 1875. 
t Félix García Nogal Corto de talla. 
3 Cecilio García Pendiente de su presentación. 
4 Silverio García Pastor'.' Pendiente de expediente. 

\ a v ¡ i H de IBultrago. 
1 Vicente Pozo Hernán Ingresó en caja. 
2 José. Pozo Hernán ídem id. por La Hiruela. 

P a r l a . 
1 Francisco García Martin Redimió. 
2 Rufino Pozo Villarino Exceptuado en el Ayuntamiento. 
3 Ildefonso Diez Olías ídem id 
1 Isidoro Bruno Gómez Pendiente de sustitución. 
5 Casto Sinforiano Martin Exceptuado en el Ayuntamiento. 
6 Ambrosio Esprion Ídem id. 
7 Jacinto Ortiz Herrero Exceptuado como hermano de soldado. 

Del primer reemplazo de 1875. 
9 Eugenio Martin Ajenjo Pendiente de sustitución. 

10 Enrique Ocaña González Redimió. 
11 Regino María Ocaña Pendiente de redención. 
12 Manuel Hernández Bello'. ídem id. 
13 Patricio Francisco Muñoz . . Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
14 Mcliton Francisco Fernandez Pendiente de-redención. 

De la segunda reserva de 1874. 
1 Victorio Pedro Hurta lo Ingresó en caja. 

De la reserva de 1873. 
2 Eulogio González Ocaña Pendiente de expediente. 

Moralzarza l . 
2 Vicente Bernal Berrocal Exceptuado como hermano de soldado. 
3 Patricio José Mayoral Ingresó en caja. 

De la tercera reserva de 1874. 

C a r a b a n c h e l Ka j o . 
2fi Antonio García Guillen Exceptuado como hijo de viuda pobre. 

ft*uenrarral. 
26 Santiago López Pozo Redimió. 

A u d i e n c i a . 
15(*t José Pardo González Redimió. 

Del primer reemplazo de 1875. 

Valdetorre*. 
7 Manuel Pablo Matcllanos Redimió. 

Caraba ñ a . 
17 Eugenio Zarzalejo Diaz Redimió. 

T i l l a r e j o de S a l v a n é a . 
I Mariano Asunción Dímas Juan An

tonio Ocaña Benito Redimió. 

P e z n e l a de 1-atn T o r r e s . 
S Antonio Cuenca Anchuelo Ingresó en caja. 

S a n L o r e n z o . 
4 Felipe Losada Herradon Redimió. 

11 Tiburcio Benito García ídem. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Reserva de 1873. 

FALENCIA.—Así m u l l o . 

Miguel Santoyo Silva Ingresó en caja. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión; certifico.=K1 Vi" 
cepresidentc, Balenchana.=El Secretario interino, C. Pozzi. 



Miércoles 15 de Diciembre de 1875. 3 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
Por la Dirección general de Rentas 

"Estancadas se ha comunicado á esta 
administración económica la Real orden 
siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 14 de Noviembre último, la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
fley (Q. D. G.) del expediente instruido 
en esa Dirección generalsobrelacreacion 
de tres sellos del impuesto de guerra con 
objeto de que puedasatisfacerseelrecargo 
del 50 por 100 en los servicios no excluidos 
de él por la Real orden de20de Marzo últi
mo. En su vista, y considerando que por 
dicha disposición se mandó que los pagos 
que deban hacerse por el impuesto sobre 
cruces, gracias al sacar y otros varios 
servicios, se verifiquen en papel de pagos 
al Estado, computándose para la cuantía 
el precio principal y el del recargo: Con
siderando que han quedado reducidos los 
casos en que con arreglo al decreto do 
26 de Junio de 1874 debe emplearse pa
pel recargado, y de aquí la necesidad de 
suprimir el cajetín destinado á la exacción 
de este impuesto extraordinario, medida 
ya acordada por Real orden de 14 de 
Abril de este año; y considerando, por úl
timo, que de continuar el servicio de que 
se trata en la forma establecida, pueden 
influir indebidamente en beneficio de la 
Empresa del Timbre los productos del 50 
por 100 en aquellos casos en que, v e r i f i 
cándose la recaudación por medio del pa
pel de pagos, vaya incluido en el importe 
de esto el de los derechos ordinarios y su 
recargo; S. M., conformándose con lo 
propuesto por V. E. y con lo informado 
por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se ha servido dis
poner. Primero: Que se amplíe la tirada 
de los sellos de guerra que en la actuali
dad se usan, emitiéndose de los precios 
de veinticinco céntimos, una y cinco pe
setas, sin perjuicio de usarse también los 
deciueoydiczcéutimossi fuese necesario, 
unos y otros con aplicación exclusiva á 
los servicios que el citado decreto de 2 de 
Octubre determina, y á los que han de 
seguir sujetos al recargo de 50 por 100, 
cuando este grave sobre el sello ordina
rio, cuyo rciutegro tiene lugar en el pa
pel de pagos, en los conceptos siguientes: 
sobre el libro diario de los comerciantes, 
industriales y fabricantes comprendidos 
en la Real orden de 26 de Marzo último, 
el de los agentes de cambio y corredores; 
sobre el valor principal del sello que cor
responde á los títulos, despachos ó diplo
mas de que tratan los artículos 35 al 41 
del Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, y sobre el valor del papel sellado 
que deba reintegrarse en las causas y 
pleitos en que haya dejado de usarse. Se
gundo: Quo en los casos en que con ar
reglo á lo mandado en la antedicha Real 
orden no haya de exigirse el recargo del 
50 por 100, debe usarse en el papel de 
pagos al Estado el sello de guerra de 
diez céntimos de peseta, quedando en 
°ste punto vigente lo dispuesto en el 
párrafo 7.°, art. 3.° del expresado decre
to de 2 de Octubre de 1873; y Tercero: 
Qoe los sellos que se empleen para satis
facer el recargo que con arreglo á las 
aposiciones vigente corresponda, se 
unan al dorso del pliego ó pliegos de pa

pel de pagos respectivos, inutilizándose 
aquellos en la forma que determina la 
instrucion de 22 de Noviembre de 1873 
para llevará efecto el decreto de 2 de Oc
tubre del raimo año. De Real orden* lo 
digo á V. E. para los efectos correspon
dientes.» 

Al trasladar á V. S. este Centro direc
tivo la preinserta Real orden, ha acordado 
decirle que, ínterin se ponen á la venta 
los nuevos sellos de veinticinco céntimos, 
una y cinco pesetas, que se están elabo
rando, deben emplearse en la proporción 
que corresponda, para los servicios de 
que se trata, los de cinco y diez céntimos 
de peseta que en la actualidad se usan. 

Sírvase V. S. disponer se publique 
desde luego la presente en el BAetiti 
oficial de esa provincia, remitiendo á esta 
Dirección un ejemplar del número en que 
se haya verificado.» 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la preinserta Real orden se 
publica en este periódico oficial para el 
debido conocimiento. 

Madrid 13 de Diciembre de 1875.=El 
Jefe económico, Agustín Geuon. 

D. Juan José Gracia, Recaudador de con
tribuciones del distrito de Aldea del 
Fresno. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta de las 
fincas embargadas á los contribuyentes 
que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución del emprés
tito de 175 millones de pesetas. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el día 20 del mes actual, y 
hora de diez á doce do su mañana, en las 
Casas Consistoriales de esta villa, y son 
las siguientes: 

Antonio Fernandez.—Una casa calle 
Real, núm. 7: linda á S. otra de Doña 
Francisca de la Fuente; su extensión 
1.000 metros; tasada en 562 pesetas 50 
céntimos. 

Ramona Hernández.—Una novena 
parte de casa en la plazuela de la Parra, 
número 10; su extensión do 400 metros; 
tasada en 250 pesetas. 

Casiano Calvino.—Una viña blanca y 
tinta y sitio denominado la Dehesilla, de 
caber unas 2.000 cepas; tasada en Ti.non 
pesetas. 

Luis Escudero.—Una viña en la De
hesilla, de caber 10 fanegas de tierra, y 
linda con la dehesa de Barciana; tasada 
en 3.333 pesetas 33 céntimos. 

Froilan Franco.—Una viña tinta y 
aragonés y sitio de la Dehesilla. de caber 
unas 400 cepa?; t a s a d a <».i 2.500 pesetas. 

Ceferino Fernandez.—Una viña tinta 
al sitio de la Cueva, en la Dehesilla, de 
400 cepas; tasada en 2.500 pesetas. 

Antonio Fernandez Visa.—Una viña 
aragonés en la Dehesilla, de caber 1.000 
cepas, y linda con otra de D. Eulogio 
Jiménez; tasada en 2.500 pesetas. 

Dionisio Jiménez.—Una viña aragonés 
co la Dehesilla, de unas 2.000 cepas: lin
da al S. vereda que se une con el camino 
de Aldea del Fresno y María Joaquin 
Martin; tasada en 8.333 pesetas 34 cén
timos. 

Victoriano García.—Una viña arago
nés temprano en la Dehesilla, de caber 
400 cepas; tasada en 2.500 pesetas. 

Felipe Martin.—Una viña en la De
hesilla, de unas 300 cepas; tasada en 500 
pesetas. 

José Prado Moral.—Una viña tinta y 
aragonés en la Dehesilla, de cabida de 
unas 2.000 cepas: linda á Saliente y Nor
te el arroyo; Mediodía otra de D. Antonio 
Jiménez y Jiménez; Poniente otra de An
tonio y Doña Plácida Alonso; tasada en 
6.666 pesetas. 

Eusebio Romero.—Una tierra en el 
barranco del Olivar de Serantes, de caber 
unas tres fanegas; tasada en 833 pesetas. 

Eduardo Rodríguez.—Una viña ara
gonés y sitio de la Dehesilla, de unas 
500 cepas; tasada en 250 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, como al mismo tiempo se 
hace saber á los deudores, los cuales tie
nen derecho de levantar el embargo pa
gando principal y costas y recargos an
tes de dicho acto si quieren evitar la ven
ta; advirtieudo que en el remate no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la capitalización prac
ticada á cada finca 

Aldea del Fresno á 8 de Diciembre de 
1875.=V.° B.°=E1 Juez municipal, Pa
tricio Lozano.=El Comisionado, Juan 
José Gracia. 

Administración Onfral. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 4 de Marzo de 1873, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 del próximo 
mes de Enero, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la segunda sección de la carre
tera de Pampliega á Melgar de Fcrna-
mental por Castrogeriz, ó sea la parte 
comprendida entre Castrogeriz y Melgar 
de Femamental, cu la provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata a s 
ciende á 299.955 pesetas 79 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
dé Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Burgos ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte c:i esta subas
ta será de 15.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de camiuos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotizacíou en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los- licitadore6 siempre que no bajea 
de 250 pesetas. 

Madrid 9 de Diciembre de 1875.=E1 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 de 
Diciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la segunda sección de la carretera de 
Pampliega á Melgar de Femamental por 
Castrogeriz, ó sea la parte comprendida 
entre Castrogeriz y Melgar, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

, Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de lus ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de la segunda sección de la carretera 
de Pampliega" á Melgar de lYrnamental 

j)or Castrogeriz, ó sea la parte compren
dida entre Castrogeriz y Melgar, en la 
provincia de Burgos. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se cousignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta quo se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubie-
seu licitado en uua capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud de 
la autorización concedida por orden de 
17 de Junio de 1870. 

2 . a No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que so apruebe la recepción 
y liquidaciou definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y 
perjuicios que corren por su cuenta y el 
importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replanteo 
general serán de cuenta del contratista. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de con
trata en el término de treinta dias, á 
contar desde aquella fecha, bajo la pena 
de pérdida* del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta; sin embargo, 
los adjudicatarios que no hayan licitado 
en Madrid, podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la escri
tura en la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el No
tario del Gobierno de la misma, previo 
pago en ambos casos de los gastos de in
serción en la Gaceta y el Diario de Avisos 
del anuncio para la subasta, que deberá 
verificar el contratista en la Administra
ción de dicho Diario. 

4 . a Se dará principio á la construc
ción do las obras dentro del término de 
treinta dias, que empezará á contarse 
desde la propia fecha de la aprobación del 
remate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de'tres años. 



4 Miércoles 15 de Diciembre de 1875. 

5 . a Se acreditará mensualmentc al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que se refiere la con
dición siguiente. Su abono so hará en me
tálico sin descuento alguno por la Admi-
nistmeion económica de la provincia de 
Burgos. 

6." El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le aboue en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remateel servicio y el plazo de ejecución. 
En su virtud, los derechos que el art. 39 
de las condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificacio
nes, sino de la época en que deban reali
zarse los pagos. 

Madrid 9 de Diciembre de 1875.=E1 
Director general, V. Cardenal. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Vicente Bonet, vecino de Valen
cia, y habitante en la calle de la Parra, 
número 37, siendo sus señas estatura algo 
más que regular, como de 34 años de 
edad, pelo castaño claro, algo calvo, ojos 
azules, barba larga y rubia, color bueno, 
y viste chaquetón y sombrero hongo, 
para que en el termino de 10 dias se pre
sente en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ó en la cárcel de esta villa, á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye por conspiración 
en sentido republicano federal. 

A. cuyo fin ruego á las Autoridades 
civiles y militares d individuos de la poli
cía judicial que tan luego llegue á su no
ticia la presente requisitoria procedan á 
la busca y detención de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo remitan á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 9 de Diciembre de 
1875.=Scbastian Carrasco.=Üe su or
den, Pedro López. 

I l u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal, 
que despacha el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital por virtud de R?al órdeu, refren
dada del infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los 
que se croan con derecho á la herencia 
de D. Andrés Rodrigálvarez y Sanz, na
tural de Sigttenza, Magistrado jubilado, 
que falleció en esta corte el dia 30 de 
Mayo último, á los 71 años do edad, ha
llándose casado con Doña Francisca Bux, 
para que en el térrniuo de 20 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía á dedu
cirlo en forma; debieudo advertir que 
tienen solicitada la declaración de here
deros sus hijos Doña Rosa, D. Ángel y 
Doña Teresa Rodrigálvarez y Bux. 

Madrid 3 de Diciembre de 1875.= 
Francisco Fernandez de la Torre. 

188—50 

H o s p i c i o . 
A virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta villa y corte, se cita y llama 
á ¡José Morales Carmena, vecino de la 
misma, de 21 años de edad, vendedor 
ambulante de ropas, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia (Salesas), para evacuar una diligen
cia eu exhorto dimanante de causa cri
minal: apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1875.= 
Justo Navarro. 
r (iT" ' ' ' ' ' ' ' t 1 

Hospi ta l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se anuncia al público 
el fallecimiento intestado de Doña Loren
za Calvo y García, natural de Pozuelo de 
Alarcon, en esta provincia, viuda, de 65 
años, que falleció en esta capital el 2 de 
Octubre último; y se cita y llama á los 
que se crean con derecho á heredarla 
para que en el término de 30 dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
á deducirlo en forma: advirtieudo que se 
han presentado solicitando la declaración 
de herederos D. Manuel Mata y Apeste y 
L). Domingo Antonio García Ncira, como 
mandos respectivamente de Doña Con-
cepciou Gómez y Calvo y Doña Juana 
Maroto y Calvo, hijas do la Doña Lo
renza. 

Madrid 14 de Diciembre de 1875.=El 
Escribano, Antonio Marcos. 190—52 

I j - . i t i m t . 

En virtud d<> providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada por 
el infrascrito actuario, se vende eu pú
blica subasta una cas» sita en N a v a l -
carnero y su calle de San Juan, señala
da con el uúm. 34: linda por Norte cou 
casa de D. Severo González; Snr con 
otra de los herederos de D. Juan Castillo; 
Este cou otra de Manuel Nuñez, y Oeste 
cou dicha callo; se compone de varios 
departamentos y un huerto con árboles 
frutales, y tiene una extensión superfi
cial de 23.(535 pies cuadrados y 50 cénti
mos de otro, tasada en 17.601 pesetas y 
63 céntimos, á rebajar cargas. 

Y se señala para que tenga lugar di
cha subasta, que será simultánea en este 
Juzgado y eu el de Navalcarnero, el dia 
10 de Enero próximo de 1876, ala una de 
la tarde; advirtiéndosc que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
cera partes del tipo de la tasación. 

Madrid 11 de Diciembre de 1875.= 
Vi* B.°=.Ioaquin de Quero.=E1 actua
rio, Pedro Sainz de Aja. 194—48 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de nrime-

ra instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se encarga á todas las 
Autoridades é individuos de la policía ju
dicial la busca, captura y remisión á este 
Juzgado, casode ser habidos, de dos hom
bres, cuyas señas á continuación se ox- j 

presan, y que la tarde del 2 del actual j 
robaron la cantidad de 6.900 rs á Juan 
Antonio Carrasco, vecino de Miraflores, 
éfto el sitio de la Cabezuela, término de 
esta villa, en la carretera que conduce á 
Madrid; pues así lo tengo acordado en 
causa que estoy instruyendo con tal 
motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Di
ciembre de 1875.=Pedro Aquilino Dá-
y¡ la .=El Escribano actuario. Valentín 
Ugalde. 

Señas de los ladrones. 
Uno como do 26 años; viste gorra de 

piel de nutra y pantalón de paño oscuro 
y ajustado, chaqueta corta y botinas; 
montaba caballo castaño claro con ga
lápago. 

El otro como de 40 años de edad, cha
queta corta, pantalón negro oscuro y bo
t i n a s , un palo largo, y montaba caballo 
negro y bandolera de guarda; ambos con 
bigotes negros, capotes de monte y pis
tolas. 

Getafe . 
D. Carlos de Sanjuan y Bouvier, Juez 

de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
por segunda vez y por el término do 20 
dias á cuantas personas se consideren 
con derecho á la herencia intestada de 
Doña Ruperta Pérez y Montero, vecina 
que fué de Fucnlabrada, y en cuyo pue
blo falleció el dia 30 de Setiembre úl
timo. Se han presenta lo reclamando di
cha herencia Doña Paula Pérez Aguado, 
tia carnal, y Julián, Nicanor y Patricia 
Montero y Pérez, primos hermanos de la 
finada. 

Dado en Getafe á 13 de Diciembre de 
1875. =Cárlos de Sanjuan. =Ange l de 
Francisco. 191—40 

Administración Municipal. 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

I I O N p i c l O . 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. I). José Uñate y Ruiz, Juez muni
cipal del distrito del Hospicio, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Tere-
siauo Ramírez, Polonia Delgado y Lucia
na Ramírez, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación del 
presente, comparezcanten la audiencia de 
este Juzgado á hacer efectiva la multa á 
que se eucucutrau coudenados en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Diciembre do 1875.— 
Y.° B.*=El Secretario, Pío Tornero. 

V i l l n n u e v a del Pard i l l o . 
Habiéndose instruido diligencias cri

minales en este Juzgado de mi cargo 
áconsecuenciadel robo que hatenido efec
to en esta villa y en la casa de Damiana 
Alvarez y Martin, de esta vecindad, resul
tando ignorando esto Juzgado el parade
ro do la misma hace algún tiempo, he 
dispuesto se inserte este anuncio en los pe
riódicos oficiales por si pudiere llegar á 
conocimiento de la interesada, y se pre
sente en este Juzgado con el fin de que 
preste declaración sobre el resultado del 
hecho cometido en su citada casa. 

Juzgado municipal de Villanueva del 
Pardillo 6 de Diciembre de 1875 .=El 

| Juez, Mariano Tejera.=Por su mandado, 
José Magdaleno. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C h a m a r t i n . 

Ignorándose el. actual paradero de loa 
mozos que á contiuuaciou se expresan 
comprendidos eu el alistamiento y sorteo 
verificados eu esta villa para la tercera re
serva extraordinaria de 125.000 hombres 
responsables también del reemplazo de 
70.000 por no haberse cubierto el cupo 
que ha correspondido á esta misma villa 
por el presente so les cita para que el dia 
8 del corriente, y hora de las diez de 
su mañana, ó en los dias y horas siguien
tes en que deba continuar la declaración 
de soldados, concurran á la Sala Consisto
rial á exponer lo que tengan por conve
niente; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Mozos que se citan. 
Santiago Pérez y Pérez, núm. 11. 
Victorio Serrano Sánchez, núm. 17. 
Eduardo Domingo Ale.uan, uúm. 34 

y () del del TA. 

Domingo Dieguez Domínguez, núme
ro 35. 

Paulino Paganes y Peceño, núm. 39. 
Benito Martin Yagüe, núm. 40. • 
Chamartin 0 de Diciembre de 1875.= 

El Alcalde, Antonio Piqucr.=El Secre
tario, Ramón García. 

Valdemorf l io . 

No habiendo tenido efecto en este dia 
por falta de lidiadores la primera subas
ta para la corta do 584 encinas, poda y 
limpia de fresnos sollamados en la Dehe
sa boyal de esta villa, y la roza do matas 
viejas do eucina que existen ou dicha 
Dehesa, al sitio de El Colmenar, bajo el 
pliego de condiciones y tipo de 1.246 pe
setas en que ha sido tasados por el señor 
Ingeniero Jefe de Montes del distrito, se 
anuncia segunda subasta, bajo Us mis
mas bases que la anterior, para el 31 del 
mes actual, á las doce do su mañana, en 
la Casa Consistorial de esta población, se
gún dispone el reglamento de 17 de Ma
yo de 1865. 

Lo que se hace público por el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de cuantos quieran intoresarso 
en ol remate. 

Valdemorillo 12 de Diciembre de 
1875.=El Alcalde, Enrique Valiño. 

Anuncios. 

LA METALÚRGICA DE FALSET. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINEE A. 

Con arreglo al art. 14 del reglamento 
social y 21 de la ley de 6 de Julio do 
1858, se requiere por secunda vez y ter
mino de 15 dias á D. José Segovia para 
que abone al Sr. Tesorero D. Miguel Gui
llen, que vive calle de la Luna, núm. 29. 
piso seguudo, los dividendos que adeuda-
y gastos de este y el anterior anuncio por 
las acciones números 147 al 186, ambos 
inclusive. 

Madrid 14 de Diciembre de 1875.—K* 
Secretario, Fernando Hernández. 
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